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responsabilidad que se produzcan en su seno.
 
Artículo 84.º.-Mediación en conflictos colectivos.
 
Cualquier conflicto colectivo que se suscite en el ámbito de este Acuerdo, requerirá para su
consideración de licitud, el previo conocimiento de la Comisión de Interpretación y Vigilancia,
a quien se reconoce por las partes, como instancia previa, en cuyo caso habrá de intentarse
la solución del conflicto.
 

ANEXO I

AFINIDAD Y CONSANGUINIDAD

Para un mejor conocimiento y aplicación al presente Convenio del parentesco de
consanguinidad (entre familiares que llevan la misma sangre) y de afinidad (entre familiares
sin vínculo físico alguno), se adjunta la presente tabla:

CONSANGUINIDAD AFINIDAD

Mis padres 1º grado Mi cónyuge 1º grado

Mis hijos 1º grado Mis suegros 1º grado

Mis hermanos 2º grado Mi yerno 1º grado

Mis abuelos 2º grado Mi nuera 1º grado

Mis nietos 2º grado Mis cuñados 2º grado

Mis tíos 3º grado   

Mis sobrinos 3º grado   

Mis primos hermanos 4º grado   

ANEXO II

DEBERES DE CARÁCTER PÚBLICO O PERSONAL

Se entiende por deberes de carácter público y personal:

a) La asistencia a Tribunales de Justicia previa citación.

b) La asistencia a Plenos y Comisiones Informativas por los Concejales del Ayuntamiento.

c) La asistencia a reuniones o actos motivados por la actividad de asociaciones cívicas por
aquellos/as trabajadores/as que ocupen cargos directivos de las mismas.

d) El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una consulta electoral, tanto en
su vertiente de electores como componentes de una mesa electoral.

e) La asistencia a sesiones de un tribunal de examen o de oposiciones, con nombramiento
de autoridad pertinente como miembro del mismo o a comisiones de valoración.

f) La asistencia a consultas médicas del personal y/o con hijos/as, padres y madres y/o
disminuidos físicos y/o psíquicos, con la consiguiente justificación.

g) La asistencia para la realización de los trámites necesarios para la expedición y
renovación del D.N.I., pasaporte, carnet de conducir y certificados de organismos oficiales,


